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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/040/2015, relativa a la adquisición de paquetes de limpieza, solicitado por Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua.
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO del C. Fiscal General del Estado, mediante el cual se delega en la LICENCIADA ELISA PEÑA YAÑEZ, Agente del 
Ministerio Público, adscrita a la Dirección General Jurídica, el ejercicio de las siguientes atribuciones (conforme al procedimiento 
establecido en el Código de Procedimientos Penales de 1987): Interponer los recursos que procedieren; Evacuar los traslados y 
vistas durante la tramitación de la alzada; Dirigir y dictaminar en los asuntos sometidos a su consideración y preparar pedimentos 
y recursos; Deberá rendir los informes necesarios sobre el ejercicio de las facultades delegadas cuando sea requerido para ello; 
Instrumente las medidas necesarias a fin de asegurar la observancia y cumplimiento del presente Acuerdo.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
SEGUNDA CONVOCATORIA a los Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública Número 
Uno del Distrito Judicial Mina, con residencia en Guadalupe y Calvo, Chih.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública Número CA-OM-19-2015, relativa a la adquisición de mezcla asfáltica y suministro de liga o 
riego de liga con asfalto FR-3 o su similar en emulsión.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL VILLA AHUMADA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº Licitación MVA-2015-OP-PROEM15-034, relativa a la pavimentación con concreto 
hidráulico de la Calle Francisco I Madero, en la localidad de Villa Ahumada, en ese Municipio. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL MORELOS, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº Licitación PM M-2015-PRODEM15-A-0020-001, relativa a la construcción de línea 
y red de Distribución Eléctrica Los Pajaritos-La Tuna. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL GALEANA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº Licitación MG/OPE/2015/PROEM/016, relativa a la pavimentación con concreto 
hidráulico de la Calle Hidalgo, en la localidad de Lebarón, de ese Municipio. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL SAN FRANCISCO DE CONCHOS, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Nº Licitación MSF/LO/2015/001, relativa a la construcción de andador peatonal y de 
bicicletas, en la localidad de Lago Colina en ese Municipio. 
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    Pág. 3187  a la Pág. 3223
-0-
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA No. MVA-2015-OP-PROEM15-034 

En cumplimiento a los Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 
Chihuahua, el Municipio de Villa Ahumada a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales, convoca a las personas 
físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional para la Adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la construcción de la obra que a continuación se señala: 

NO. DE 

LICITACIÓN 

 

NOMBRE DE LA OBRA 

 

CAPITAL 

CONTABLE 

REQUERIDO 

VISITA DE OBRA 

FECHA LÍMITE 

PARA 

ADQUIRIR 

LAS BASES 

APERTURA DE 

PROPUESTAS 

INICIO DE 

OBRA 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
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Pavimentación con 
concreto hidráulico de la 
Calle Francisco I 
Madero, en la localidad 
de Villa Ahumada, en el 
Municipio de Villa 
Ahumada, Chihuahua 

1’800,000.00 

09 de Julio de 2015 
a las 

09:00 horas 
Punto de Reunión: En 
Oficinas de la 
Presidencia Municipal de 
Villa Ahumada, ubicadas 
en Av. Hidalgo No. 100, 
Colonia Centro, C.P. 
32800, Villa Ahumada, 
Chihuahua 

11 de Julio 
de 2015 

14 de Julio de 
2015 

 
a las  

 
12:00 horas 

24 de julio de 
2015 

161 días 
naturales 

En el Contrato de Obra derivado de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo por el Treinta Porciento (30%) del 
total del contrato, para que el contratista inicie de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que se deban otorgar.  

En la presente Licitación no se podrá subcontratar el total de la obra o partes de la misma.  

No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.  

A.- Los concursantes deberán presentar los siguientes requisitos:  

1).- Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten estar 
inscritos bajo las Especialidades Nos. 155,167 y 182.2 relativas a: Guarniciones y Banquetas, Terracerías para caminos y 
aeropistas y Pavimentos de concreto hidráluco en vialidades urbanas y suburbanas 

 2).- Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma 
para la ejecución de la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas originales (que 
serán devueltas en el acto de presentación y apertura de proposiciones) y copia de las mismas.  

3).- Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los 
particulares, señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando 
documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente.  

4).- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial 
Mexicano, de conformidad con las normas aplicables.  

B.- Entrega de Documentos: Las personas interesadas en el Concurso podrán revisar las Bases de la Licitación previamente a su 
adquisición. Las Bases del Concurso, cuyos archivos electrónicos estarán contenidos en un Disco Compacto, se entregarán a 
los interesados que efectúen ante la Tesorería municipal de Villa Ahumada, el pago no reembolsable de $ 2,000.00 (Dos mil 
pesos 00/100 M.N.), que se cargará automáticamente al efectuar su pago en efectivo o en cheque certificado a favor de 
Municipio de Villa Ahumada, a partir de la Publicación y hasta la fecha límite para adquirir las Bases, en la Dirección de Obras 
Públicas de Villa Ahumada, sita en Av. Hidalgo No. 100, Colonia Centro, C.P. 32800, Villa Ahumada, Chihuahua, en días hábiles 
y en un horario de 9:00 a 15:00 horas.  

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas a los que se les hubiere entregado las Bases 
de Concurso hasta la fecha límite indicada. Los contratistas que pretendan participar en asociación deberán informar, al 
momento en que adquieran las bases, acerca de los nombres de los contratistas que integrarán dicha asociación.  

C.- Presentación de Proposiciones y Fallo:  

1).- La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la Sala de Cabildo de la 
Presidencia Municipal de Villa Ahumada, ubicada en Av. Hidalgo No. 100, Colonia Centro, C.P. 32800, Villa Ahumada, 
Chihuahua. Al término de este acto, se informará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente.  

2).- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la Licitación.  

3).- La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas para que se emita el dictamen en que se 
fundamentará el Fallo del Concurso, mediante el cual, se adjudicará el Contrato a la persona que, de entre los 
proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si 
una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo 
tanto, son solventes, el Contrato se adjudicará a quien presente la postura económica más baja, dándose preferencia a 
favor del Contratista local respecto del que no lo sea, considerando un porcentaje a favor del contratista local del 5% 
(cinco por ciento), entendiéndose como Contratista local toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el 
Estado de Chihuahua.  

Contra la resolución que contenga el Fallo, no procederá recurso alguno.  

Villa Ahumada, Chih., 04 de Julio de 2015. 

 

 

C. Rogelio Acosta Martínez 

Rúbrica 

Presidente Municipal de Villa Ahumada, Chihuahua 

PRESIDENCIA MUNICIPAL VILLA AHUMADA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL MORELOS, CHIH.
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA  
No. MG/OPE/2015/PROEM/016 

 
En cumplimiento a los Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, el 
Municipio de Galeana, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional para la 
Adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la construcción de la obra que a 
continuación se señala: 

NO. DE 

LICITACIÓN 

 

NOMBRE DE LA OBRA 

 

CAPITAL 

CONTABLE 

REQUERIDO 

FECHA LÍMITE 

PARA 

ADQUIRIR LAS 

BASES 

VISITA DE OBRA 
APERTURA DE 

PROPUESTAS 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

FECHA 

ESTIMADA DE 

INICIO DE OBRA 
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Pavimentación con 

concreto hidráulico de la 

calle Hidalgo, en la 

localidad de Lebarón, del 

Municipio de Galeana 

1’500,000.00 
11 de Julio de 

2015 

09 de Julio de 2015 
a las 

09:00 horas 
Punto de Reunión: En 

Oficinas de la Presidencia 
Municipal de Galeana, 
Ubicadas en Av. Progreso 
No. 301, Colonia centro, 
Galeana, Chihuahua c.p. 
31870 

14 de Julio de 

2015 

 

a las  

 

13:00 horas 

161 días 

naturales 
24 de julio de 2015 

En el Contrato de Obra derivado de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo por el Treinta Porciento (30%) del total del 
contrato, para que el contratista inicie de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición 
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que se deban otorgar.  

En la presente Licitación no se podrá subcontratar el total de la obra o partes de la misma.  

No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.  

A.- Los concursantes deberán presentar los siguientes requisitos:  

1).- Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten estar inscritos bajo las 
Especialidades Nos. 155,167 y 182.2 relativas a: Guarniciones y Banquetas, Terracerías para caminos y aeropistas y Pavimentos de 
concreto hidráluco en vialidades urbanas y suburbanas 

 2).- Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma para la 
ejecución de la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas originales (que serán devueltas en el acto 
de presentación y apertura de proposiciones) y copia de las mismas.  

3).- Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, 
señalando el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la 
ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente.  

4).- Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de 
conformidad con las normas aplicables.  

B.- Entrega de Documentos: Las personas interesadas en el Concurso podrán revisar las Bases de la Licitación previamente a su adquisición. 
Las Bases del Concurso, cuyos archivos electrónicos estarán contenidos en un Disco Compacto, se entregarán a los interesados que efectúen 
ante la Tesorería municipal de Galeana, el pago no reembolsable de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.), que se cargará 
automáticamente al efectuar su pago en efectivo o en cheque certificado a favor de Municipio de Galeana, a partir de la Publicación y hasta 
la fecha límite para adquirir las Bases, en la Dirección de Obras Públicas de Galeana, sita en Av. Progreso No. 301, Colonia centro, Galeana, 
Chihuahua c.p. 31870, en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 horas.  

La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas a los que se les hubiere entregado las Bases de 
Concurso hasta la fecha límite indicada. Los contratistas que pretendan participar en asociación deberán informar, al momento en que 
adquieran las bases, acerca de los nombres de los contratistas que integrarán dicha asociación.  

C.- Presentación de Proposiciones y Fallo:  

1).- La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la Sala de Cabildo de la Presidencia 
Municipal de Galeana, cita en Av. Progreso No. 301, Colonia centro, Galeana, Chihuahua. Al término de este acto, se informará el lugar, 
fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente.  

2).- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la Licitación.  

3).- La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas para que se emita el dictamen en que se 
fundamentará el Fallo del Concurso, mediante el cual, se adjudicará el Contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos.  

Contra la resolución que contenga el Fallo, no procederá recurso alguno.  

Galeana, Chih., 04 de Julio de 2015. 

 

 

C. Héctor Alan Arreola Lozano 

Rúbrica 

Presidente Municipal de Galeana

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL GALEANA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL SAN FRANCISCO DE CONCHOS, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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RECAUDACION DE RENTAS - CONVOCATORIA DE REMATE             2446-52-53-54
-0-
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GUADALUPE DOLORES SILVA VAZQUEZ    2242-49-51-53
-0-

SAMUEL MONTES NEVAREZ   2243-49-51-53
-0-
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RAMIRO CARRILLO RODRIGUEZ        2372-51-53
-0-

MARIA DOLORES ALMEIDA DE LA VEGA   2245-49-51-53
-0-
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JOSE DE JESUS LARA VAZQUEZ       2373-51-53
-0-

ARACELY BECERRA MORALES       2396-51-53
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Civil

Distrito Galeana

Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A VEINTIDÓS DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. V I S T O S  para resolver en definitiva los 
autos relativos al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los CC. LOURDES ARELLANO CHAVEZ Y MANUEL VENEGAS 
MADRID; expediente número 624/2008, y: 

R E S U L T A N D O S: 

C O N S I D E R A N D O S: 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, se:

R E S U E L V E:

PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. 

SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a 
los CC. LOURDES ARELLANO CHAVEZ Y MANUEL VENEGAS 
MADRID, celebrado ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta 
Ciudad, el día dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y 
uno. 

TERCERO: Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, tan pronto como esta resolución cause ejecutoria, en la 
inteligencia de que la C. LOURDES ARELLANO CHAVEZ, solo podrá 
realizarlo trescientos días después de estar separada físicamente 
de su marido o mediante requisito que establece el artículo 257 del 
Código Civil. 

CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese 
atento oficio con los insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil, 
a fin de que levante el acta de divorcio correspondiente y realice las 
anotaciones respectivas en el acta de matrimonio, anexándole el 
certificado de ingresos número 86595 para el asentamiento de acta, 
de conformidad con el artículo 112 del Código Civil. De igual forma 
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, 
para lo cual gírese oficio al C. Jefe del Departamento de Servicios 
Administrativos de la Tesorería General del Estado, anexándole 
copia certificada de la presente resolución y el certificado de ingresos 
número 87860, a fin de que a su vez remita copia al Director del 
Periódico Oficial del Estado para la publicación respectiva.

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA 
IRENE TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional del Juzgado Primero 
de lo CIVIL del Distrito Judicial GALEANA, en unión del Secretario 
de Acuerdos Provisional, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chih., a cuatro de febrero del año dos mil 
diez. A sus autos el escrito recibido a las nueve horas con cincuenta 
minutos del día tres de febrero del año en curso, presentado por la C. 
LOURDES ARELLANO CHAVEZ, promoviendo con la personalidad 
que tiene acreditada y como lo solicita, toda vez que la sentencia 
dictada en el presente juicio en fecha veintidós de enero del año dos 
mil diez, no se interpuso recurso legal alguno dentro del término que la 
Ley concede para tal efecto, en consecuencia se declara que la misma 
ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, de 
conformidad con el artículo 397 fracción II y 398 en relación con el 
822 del Código de Procedimientos Civiles. Hágase devolución de los 
documentos originales exhibidos en el presente juicio, previa copia 
simple y firma que de recibido se deje en autos. Dése cumplimiento 
al resolutivo cuarto de la misma, debiéndose girar de manera oficiosa 
los oficios correspondientes al Oficial del Registro Civil, así como al 
Periódico Oficial del Estado. En su oportunidad y una vez que se 
reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a los datos de 
asentamiento de acta de divorcio, archívese el expedientte como 
asunto totalmente concluído, previas anotaciones  que se realicen en 
el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 09/07, 
remitida por la Secretaría General del Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado.así mismo expídasele a su costa copia certificada por 
triplicado de las constancias que menciona, previa simple toma de 
razón y firma que de recibido se deje en autos, con fundamento en 
el artículo 84 del ordenamiento legal citado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE 
TRENTI MARTINEZ, Juez Provisional del Juzgado Primero de lo Civil 
del Distrito Judicial Galeana, en unión del Secretario de Acuerdos 
Provisional con quien actúa y da fe. DOY FE.

LOURDES ARELLANO CHAVEZ

-0-
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AARON MORAN ESPINO        2363-51-53
-0-

CONFIA, SOCIEDAD ANONIMA                2368-51-53-55
-0-
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JAVIER VILLAGOMEZ SERVIN         2366-5153
-0-

TERESA TENA MORA        2367-51-53
-0-

VICTORIANO DIAZ GUTIERREZ        2359-51-53
-0-

FILIBERTO MIRAMONTES MALDONADO      2358-51-53
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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HUGO ALBERTO PEREYRA GAMBOA       2362-51-53
-0-

MANUEL ROMERO SERNA        2364-51-53
-0-

DIONICIO JIMENEZ RAMIREZ        2369-51-53
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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ROSA ALICIA COOK SAUCEDO        2371-51-53
-0- IGNACIO OCHOA MILLAN                2244-49-51-53

-0-
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SERAFIN LUNA SANCHEZ        2407-51-53
-0-

ISIDRO TENA MARTINEZ         2406-51-53
-0-

SORAYA SALAS TORRES        2386-51-53
-0-
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-0-

ROMEO ENRIQUEZ TAMAYO        2452-53-55
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ANA MARIA GOMEZ MARISCAL        2445-53-55
-0-
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DOLORES DE LA ROSA DERMA   2240-49-51-53
-0-

RAFAEL MORAN FLORES        2443-53-55
-0-
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AGUSTIN JAIME SOTO REYES        2447-53-55
-0-

EFIGENIO PEREZ LOERA   2442-53-55-57
-0-
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ARTURO CORRAL VEGA         2444-53-55
-0-

ESTELA VALDEZ ACOSTA            2455-53-55
-0-

RAUL ENRIQUE MONGE SANCHEZ          2459-53-55
-0-
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RAFAEL CASTILLO TAMAYO              2457-53-55
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ALEJANDRA CHAVEZ LUNA              2451-53-55
-0-
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ARTURO ANTONIO SANTIBAÑEZ CARRILLO            2453-53-55
-0-

JOSE ANTONIO MONTES CAUDILLO          2461-53-55
-0-
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ALEJANDRO ESPINOZA GALLEGOS     1780-40-45-49-53
-0-
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-0-

LYDIA MADRILES REYES        2365-51-63
-0-
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SENTENCIA

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DISTRITO BENITO JUAREZ
CD. CUAUHTEMOC, CHIH.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL NUEVE.
 V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 567/2009, relativo al Juicio de Divorcio 
Voluntario, promovido por los Ciudadanos GUILLERMO BACA ROMÁN Y CYNTHIA AIDEÉ ORTEGA 
CHÁVEZ, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S
Por lo anteriormente expuesto y fundado, en los términos de los Artículos 94, 95, 412 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles Local Vigentes, es de resolverse y se: R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- 
SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos 
GUILLERMO BACA ROMÁN Y CYNTHIA AIDEÉ ORTEGA CHÁVEZ, desde el día cuatro de noviembre 
del año dos mil, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciénega de Ojos Azules, Carichi, 
Chihuahua. TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia 
de que la Ciudadana CYNTHIA AIDEÉ ORTEGA CHÁVEZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra 
el término precisado por la Ley o en su caso que acredite fehacientemente no encontrarse en estado de 
embarazo.
CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los 
promoventes, el cual se transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma. 
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico 
Oficial del Estado y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios 
al Ciudadano Oficial o Encargado del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y 
anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 
y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, según 
Certificado de Ingresos número 4352325, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio y 
Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, 
que lo son: de la Ciudadana CYNTHIA AIDEÉ ORTEGA CHÁVEZ, Calle Constitución sin número, del 
Barrio Guadalupe, de la población de Carichi, Chihuahua, y de ocupación profesora, respectivamente; del 
Ciudadano GUILLERMO BACA ROMÁN, domicilio conocido en La Ciénega de Ojos Azules, Municipio de 
Carichi, Chihuahua, y de ocupación agricultor, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, informe de 
ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil 
y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, 
Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano 
Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.- 
En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuaha, a los diecinueve días del mes de enero de dos mil diez, el suscrito 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito judicial Benito Juárez. Estado de 
Chihuahua, hace constar que la Sentencia Definitiva, no fue recurrida en el término de Ley.

C O N S T E
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ.
Por presentado el ciudadano GUILLERMO BACA ROMAN, con su escrito recibido el día de hoy, como 
lo solicita y, vista la constancia que antecede, habida cuenta que la Sentencia Definitiva no fue recurrida 
por las partes en el término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales 
a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al resolutivo QUINTO de la misma; de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles.-

N O T I F I Q U E S E
Así lo acordó y firma la licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos  licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con 
quien actúa y da fe.- DOY FE.-

GUILLERMO BACA ROMÁN

-0-
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